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ARTICULO DE OFICIO.

S. 3L la Reina nuestra Señora 
(Q. I). G.), y su augusto y Real 
táinika continúan sin novedad en 
su importante salud.

Minhieriode la GoberHacioik

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á ptiblica subasta la 
conducción diaria del correo 
de ida y vacila entre Zaragoza 
y Quinto.

1 .a El contratista se obliga á 
conducir á caballo ó en carruage 
de ida y vuelta, desde Zaragoza 
á Quinto la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo ios que de ellos par
tan para otros destinos. Si el ser
vicio se hiciese en carruage este 
tendrá almacén ó sitio indepen 
diente para la correspondencia

2 .a La distancia de 5Gkilóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en 4 horas 
15 minutos; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito 
v exiremos, se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección ge
neral de Correos, que podrá al
terar según convenga al mejor 
servicio.

5 .a Por los retrasos cuyas cau
sas no se juslitiquen debidamente, 
se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la mulla de dos 
escudos, por cada cuarto de hora; 
y á la leí cera falla de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abo

nando además dicho contratista 
ios perjuicios que se originen al 
Estado.

4 .a Para el buen desempeño 
de esta conducción deberá tener 
el conlralisla el número suficien
te de caballerías mayores-situadas- 
en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Adminis
trador principal de Correos de 
Zaragoza.

5 .a Es condición indispensable 
que los conductores do la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contra
tista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y 
de preservar ésta de la humedad 
y deterioro.

7 .a Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocun'an,cobrando su 
importe al precio establecido en 
el Reglamento de Postas vigente.

8 .a Si por fallar el conlralislai 
á Cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios 
á la Administración, ésto, para el 
resarcimiento,, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de 
aqnel.

í>:a La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satis
fará por mensualidades vencidas 

i en la referida Administración prin
cipal de Correos de Zaragoza.

10 . El contrato durará tres 
! años contados desde el dia en que 

dé principio el servicio, cuyo dia 
se fijará al comnuicar la aproba
ción superior de la subasta.

11 . Tres meses anlesde fina
lizar dicho plazo, avisará el co-n- 
tralisla á la Administración prin
cipal respectiva si se despide del 

servicio, á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nue
va subasta; pero sien esta época 
existiesen causas que impidiesen 
un nuevo remate, ó hubiere que 
proceder á un segundo, el contra
lista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses mas, 
bajo el mismo precio y condiciones. 
Si el contratista no se despidiera 
del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado’ el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente, ó hu
biera quien lo»solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiara 
quesea la época en que se haga, 
una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia 
en que reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de 
este con Ira lo fuese necesario variar 
en parle la línea designada y di- 
rigix la correspo-ndencia por otro 
ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el 
número, de las expediciones se 
aumentase ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte 
correspottdiente de. la asignación 
á proraU. Si la linea se variase 
del lodo elcontratisla deberá con
testar, dentro del téimino de los 
quince dias siguientes al en que 
se le dé el aviso, si seavieneó no 
á continuar el servicio por la nue
va línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente 
el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprimir la 
línea, el Gobierno avisará al con

tratista con. un mes de anticipa
ción para que retire el servicio,, 
sin que tenga éste derecho á in
demnización.

15. La subasta se anunciará 
en la Gaceta y Boletines oficiales 
de las provincias de Zaragoza y 
Teruel y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar 
anle los Gobernado-re^ de las 
mismas y Alcaide de Quinto asis
tidos de los Administradores de 
Correos de-los mismos» puntos el 
dia 7 de Setiembre pró-ximo en el 
local que señalen dichas Autori
dades y hora de las 12 de su ma
ñana.

14. El tipo máximo para el re
máte será la cantidad de 1190 
escudos anuales, no pediendo ad
mitirse proposición que exceda de 
esta suma. . '

15. Para presentarse como li- 
citador será condición precisa de
positar previamente en cualquiera 
de las Tesorerías de Hacienda 
pública de Zaragoza y Teruel ó en 
la subalterna de Rentas de Quinto 
co-m.o dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 
110 escudos en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á 
los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el li
citad or se compromete á prestar 
el servicio,, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autoriza»
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Ministerio de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, 
teniendo siempre en cuenta el 
mejor servicio público.

Madrid 2G de Julio de 1867. 
=E1 Subsecretario, Juan Valero 
y Solo.

da cuando no sepa escribir. A esle 
pliego se unirá la caria de pago 
original que acredile haberse he
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
pueblo, residencia del proponen
te, por la que conste su aptitud 
legal, buena conducía, y que 
cuenta con recursos para desem
peñar el servicio que licita. .

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente 
do la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entre
gados no podrán retirarse.

18. Para extender las propo
siciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la 
«conducción del correo diario des- 
»de Zaragoza á Quinto y vico ver- 
»sa, por el precio de......escudos 
«anuales , bajo las condiciones 
«contenidas en el pliego aproba- 
«do por S. M.»

Toda proposición quenoseha- 
lle redactada en estos términos, 
ó que contenga modificación ó 
cláusulas condicionales, será dese
chada.

19. Abiertos los pliegos y leí
dos públicamente, se extenderá el 
acta del remate, declarándose ésle 
en favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá in
mediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de 
las proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó mas, se 
abrirá en el acto nueva licitación 
á la voz por espacio de media hora 
pero sólo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado 
el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública siendo 
de cuenta del rematante los gas
tos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la 
Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.

25. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que ésta tenga efecto en 
el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualmente 
la forma y concepto de la subas
ta, queda" siempre reservada al

alcantarillas, pozos, sumideros, 
estercoleros y corrales, haciendo 
desaparecer de estos si no reunie
sen las condiciones higiénicas cor
respondientes, los cerdos y demás 
animales; considerando desde es- ' 
ta fecha en toda su fuerza y vigor 
las disposiciones de que trata la 
Real orden de 9 de Agosto de 
1865, inserta en el Bolélin oficial 
de 19 de Setiembre del mismo 
año y procediendo en su conse
cuencia á la adopción de las me
didas que en la misma se previe
nen, segub se lo aconsejaren las 
circunstancias.

Confío que su celo y actividad 
llenarán cumplidamente esle im
portante servicio. Dios guarde á 
V. muchos años.

Zaragoza 10 de Agosto de 1867 
=Anlonio de Candalija.

Celebrado por el Gobierno de 
S. M. con fecha 25 de Marzo úl
timo un nuevo convenio de correos 
entre España y Portugal que em
pezará á regir desde el dia 1del 
actual, se anuncia al público, pa
ra que tenga conocimiento de la 
Tarifa que se pone á continuación 
y que ha de servir de base para 
el franqueo de la correspondencia.

Zaragoza 2 de Agosto de 1867 
—Antonio de Candalija.

TARIFA। para el franqueo de la corres
pondencia de España, islas Ba
leares y Canarias y posesiones- 
españolas del Norte de Africa, 
con deslino á Portugal, islas Azo
res y Madera, asi como con 
destino á tos paises de Ultra
mar, via Portugal; yparael por
teo de la procedente de tos mis
mos paises de Ultramar que ne 
viniere franqueada.

Núm. 1.—Franqueo obligatorio de 
las cartas para Portugal, islas

Azores y 31 adera, que se dirijan 
por tierra.

La carta sencilla hasta el peso 
de diez gramos debe llevar sellos 
por valor de 050 milésimas de es
cudo.

La que exceda de dicho peso y 
no pase de veinte gramos, ídem, 
100 milésimas.

Y así sucesivamente, agregan
do por cada diez gramoS ó frac
ción de diez gramos que aumente 
el peso de la carta, sellos por va
lor de 050 mils.
Número 2. — Franqueo obligatorio 

de las cartas que se dirijan desde 
los puertos de España, islas Balea
res y Canarias y posesiones españo
las del Norte de Africa, Via de 
Alar, para Portugal, islas Azores 
y madera.

La carta sencilla hasta el peso 
de quince gramos, debe llevar se-

no los lleven con bozal fuerte ó । 
bien puesto, y alados con un cor- | 
delde un metro veinte centímetros 
lo más de modo qe no puedan 

' causar daño alguno.
Éscuso encarecer á V. y reco

mendar á ese vecindario, la im
portancia de las disposiciones que 
anteceden, encaminadas á evitar 
en cuanto sea posible los terribles 
efectos de la infermedad de que 
se trata. En su consecuencia, me 
prometo de su celo y buen deseo 
que las cumplirá y hará cumplir 
en todas sus parles con estricta 
puntual.dad, no tolerando que 
por nada ni por nadie lleguen á 
infringirse, castigando por el con
trario á los contraventores sin 
contemplación alguna por los me
dios de que puede disponer con 
arreglo á sus facultades y atribu
ciones.

Zaragoza 10de Agosto de 1867. 
=Antonio deCandalija. e

Señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia.

San idad.—In teresa nte.

Uno de los principales deberes 
en el que constanlemenle tienen 
que lijar toda su atención las au
toridades superiores, es el que 
se refiere á la salubridad pública 
previniendo con especial esmero 
las causas que pudieran alterarla 
y adoptando de antemano las dis
posiciones convenientes para ata-. 
jar y disminuir los sensibles efec
tos de cualquiera enfermedad que 
pudiera atacarnos de improviso.

Y aun cuando hoy gracias á la 
Divina providencia, el estado sa
nitario de la Península es suma
mente satisfactorio en general, 
puesto que no existen otras enfer
medades que las propias de la 
estación, sin embargo; es preciso 
no perder de visla un solo ins
tante que la aglomeración de gen
tes en la Naciones vecinas a Ja 
nuestra, el contacto con paises 
epidemiados; las calores del eslío; 
el uso inmoderado que durante 
esle periodo se hace de frutas y 
demás sustancias vegetales, de 
alimentos mal condiraenlados. y 
de las bebidas espirituosas sobre 
todo, pudieran desarrollar entre 
nosotros alguna enfermedad de 
carácter alarmante, ante la cual 
no me cansaré de repetirlo es in
dispensable que estemos todos 
cautamente prevenidos.

A V. pues como delegado de 
mi autoridad en esa población in
cumbe vigilar y remover, sin con
templación alguna todas y cuantas 
causas de insalubridad pudieran 
existir en esa localidad, proce
diendo en su consecuencia á la 
leparacion, limpieza y curso es- 
pedito delasaguassucias, arroyos, 

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Sanidad.=Circnlar.

Con el objeto de prevenir y 
evitar las funestas consecuencias 
de la hidrofobia, de cuya enferme
dad se ven alacados con tanta 
frecuencia los perros en la pré
senle estación de los calores, he 
creído oportuno dirigirme á los 
señores Alcaldes de la provincia 
para que en sus respectivas loca
lidades publiquen por los medios 
acostumbrados, las siguientes pre
venciones.

1 .a Encimes actual y en los 
de Setiembre y Octubre próximos 
se dará bola con estrignina á cuan
tos perros se encuentren por las 
calles del pueblo, á cualquiera ho
ra del dia ó de la noche y en cual
quier punto en que se hallen, si 
no llevan el correspondiente bo
zal, de manera que no les sea po
sible morder á las personas.

2 .e Las bolas se darán direc
tamente á ios perros por los de
pendientes de la Alcaldía, quienes 
cuidaran de no dejarlas abando
nadas, recogiendo sus residuos 
para evitar que causen otro daño 
que al que se las tiene destinadas.

5 .a Los dueños de los perros 
que no quieran que los suyos su
fran las consecuencias mortíferas 
del veneno, los tendrán encerra
dos en sus casas, ó cuidarán dé 
ponerles bozal en la forma antes 
espresada.

4/ Los encargados al efecto 
por el Alcalde, recogerán en la 
primera hora de la mañana, y en 
el acto durante el dia, los perros 
muertos, quitándolos de la vista 

. del público, no permitiendo la 
ocultación de ninguno de ellos, y 
llevándolos á enterraren el sitio 
que previamente hubiera desig
nado la Junta municipal de sani
dad, debiendo ejecutar esle acto 
á la profundidad y con las precau
ciones que á juicio de dicha Jun
ta se consideren oportunas.

5 .a Se prohibe la estancia y 
circulación dentro del recinto de 
la población, de los alanos y de 
toda clase de perros de presa, ba
jo la mulla de 20 escudos, al me
nos que sus dueños ó encargados 
al pasar con ellos por la población
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líos por valor de 050 mils.

La que exceda de quince sin 
pasar de treinta gramos, Ídem, 
100 milésimas.

Y asi sucesivamente, agregan
do por cada quince gramas ó frac
ción de quince gramos que au
mente el peso de la carta, sellos 
por valor de 050 mils.
Niim. 5.—Cartas certificadas para 

Portugal, islas Azores g Madera.
Derecho y franqueo obligatorio, (a).
La caria certificada debe fran

quearse como se explica en el nú
mero 1 para las cartas ordinarias 
de igual peso, y además debe 
llevar siempre, por derecho inva
riable de cerlificaciotó, un sello 
de 200 mils. de escudo, cualquie
ra que sea el peso de la carta* 
<200 milésimas.

Si á la carta certificada ha de 
acompañar el aviso en que se ha
ga constar su recibo por la perso
na á quien se dirige, deberá satis
facerse en sellos un nuevo recar
go establecido en la cantidad de 
100 milésimas de escudo (b), 100 
milésimas.
Núm. 4.—Franqueo obligatorio de 

las muestras del comercio que se 
dirijan á Portugal, islas Azores 

g Madera.
Cada paquete de muestras de 

mercancías que se dirija bajo faja, 
de modo que puedan verse y re
conocerse fácilmente, que no ten
gan valor alguno ni lleven escrito 
mas que los nombres de la perso
na y punto á que se dirija, las se
ñas de la habitación, los números 
de orden, las marcas de la fábrica 
ó comercio y los precios, se fran
queará cori sellos de correos al 
respecto de 25 milésimas de es
cudo por cada cuarenta gramos ó 
fracción de cuarenta gramos, 025 
milésimas.

Los paquetes de muestras que 
lleven alguna otra cosa escrita, se 
franquearán al mismo precio de 
las cartas de igual peso con arre
glo alnúm. 1 de esta Tarifa; pe
ro es también necesario que pue
dan reconocerse las muestras y 
que no tengan valor alguno.

A lasmuestras que se envíen 
cerradas de modo que no se pue
dan reconocer, asi como á las que 
tengan algún valor, esto es, que 
puedan servir de otra cesa quede 
muestras, no se las dará curso.

5.—Franqueo obligatorio de 
los periódicos que se dirijan á Por

tugal, islas Azores y Madera.
Cada paquete de periódicos,

(a) La carta que ha de cerUñcarse debe incluir- 
•ee bajo un sobre independíenle, cuyos dobleces 
han de sujetarse toaos, al inénoa por dos partes, 
con lacre de la misma clase, que lleve un signo 
particular del remitente, marcado con un mismo 
sello en ambos punios.

(b) Los sellos para el franqueo del aviso se pre
sentarán con separación de la carta para fijarlos 
eu el mismo aviso cu el lugar al efecl odesliuado .

aun cuando estén ilustrados con 
dibujos, estampas, mapas y pape
les de música, como parte del 
mismo periódico, con tal que se 
presenten con fajas de modo que 
puedan Ser fácilmente reconoci
dos y no contengan papel alguno 
extraño á su publicación, ni pala
bra ó signo alguno manuscrito, 
fuera del nombre de la persona á 
quien se dirija, el punto de su 
residencia y las señas de la habi
tación, se franqueará préviamen- 
te con sellos de correos á razón de 
veinticinco milésimas de escudo 
por cada cuarenta gramos ó frac
ción de cuarenta gramos de su 
peso, 025 mils.

Los periódicos que no reúnan 
las expresadas circunstancias, que
darán detenidos hasta que se fran
queen al mismo precio que las 
cartas.
Número ^.—Franqueo obligatorio de 

los smpresos que se dirjan á Por
tugal, islas Azores y Madera. • 

Cada paquete de publicaciones 
no periódicas, ya sean impresas, ya 
grabadas litografiadas ó autografia- 
das, siempre que se presenten con 
fajas de manera que se puedan 
reconocer fácilmente y que no 
contengan ningún objeto extraño 
á su publicación, ni otra cosa ma
nuscrita que los nombres de la 
persona y punto á que se dirija y 
las señas de la habitación, se fran- 
querá con sellos de correos á ra
zón de 25 milésimas de escudo 
por cada 40 gramos ó fracción de 
40 gramos de su peso, 25 mis.

Los impresos que no reunan di
chas formalidades, se detendrán 
hasta que se franqueen al mismo 
precio qne las cartas.

A ios libros, papeles de músi
ca, dibujos, estampas y demás 
impresos que están sujetos á los 
derechos de Aduana, no se les 
dará curso.
Número1*!.- Paquetes demuestras, 
periódicos impresos certificados

para Portugal. Derecho y fran
queo obligatorio (c).

El paquete uue, conteniendo 
muestras, periódicos ó impresos 
se remita bajo el carácter de cer
tificado, se franqueará como ex
plican los números 4, 5 y 6 de 
esta tarifa, y llevará además siem
pre por derecho invariable de cer
tificación un sello de 200 milési- 
simas de escudo, cualquiera que 
sea su peso, 200 mis.
Número 8. -Franqueo obligatorio de 

las cartas para los países de Ul
tramar parla vía de Portugal.
La carta sencilla, hasta el peso

(e) El paquete que haya de certificarse se cer- 
! rara con fajas, y reunirá las condiciones que exi

gen los números 4, 5 y ti de esta Tarifa para su 
trasmisión. Si al mismo ha de acompañar el avi
so de que traía el núm 3, se abonara además del 
derecho fijo de certificación, el segundo recargo 
que para el envío de dicho aviso se establece.

de 10 gramos inelusive, debe lle
var sellos por valor de 550 mis.

La carta que exceda de dicho 
peso y no pase de 20gramos ídem 
700 mis.

Y asi sucesivamente, agregan- ' 
do por cada 10 gramos ó fracción 
de 10 gramos que aumente de 
peso la carta, sellos por valer de 
550 mis.
Número 9.--Franqueo obligatorio de 

los periódicos é impresos para los 
países de Ultramar, vía de Por

tugal.
Cada paquete de periódicos ó 

impresos, con las mismas condi
ciones expresadas respectivamen
te en los números 5 y 6, se fran
queará con sellos de correos á ra- 

1 zon de 50 milésimas de escudo 
por cada 40 gramos de peso ó 
fracción de 40 gramos, 50 mis.

También pueden franquearse 
á razón de 12 escudos por cada 
10 kilogramos.
Número 10.- Porte que deben pagar 

las cartas, periódicos é impresos 
procedentes de los países de 

Ultramar, ma de Portugal.
La carta sencilla, hasta el pe

so de 10 gramos, 400 mis.
La carta que exceda de 10 gra

mos, sin pasar de 7 ídem 800 
milésimas.

Y así sucesivamente, aumen
tando 400 milésimas de escudo 
pos cada 10 gramos ó fracción de 
10 gramos que aumente de peso 
la carta, 400 mis.*

Cada paquete de periódicos é 
impresos hasta el peso de 50 
gramos, 50 mis.

El que exceda de 50 gramos, 
sin pasar de 60, 100 mis.

Y así sucesivamente, aumen
tando 50 milésimas de escudo por 
cada 50 gramos ó fracción de 50 
gramos, 50 mis.
Número 1 1. —Franqueo obligatorio 

de las cartas que se dirijan á las 
posesiones portuguesas de la cos

ta occidental de Africa, vía 
de Portugal.

La carta sencilla, basta el peso 
de 10 gramos, debe llevar sellos 
por valor de 200 mis.

La que exceda de dicho peso y 
no pase de 20 gramos, ídem 400 
milésimas. ■ .

Y así sucesivamente, agregan
do porcada 10 gramos ó fracción 
de 10 gramos que aumente de 
peso la carta, sellos por valor de 
200 milésimas.

Por las cartas que se reciban 
en España procedentes de dichas 
posesiones no se cobrará porte 
alguno.
Número 12.-Franqueo obligatorio 

de los periódicos y otros impresos 
que se dirijan á las posesiones por
tuguesas de la costa occidental de 
Africa, tía de Portugal.

Cada paquete de periódicos é 
I ¡mpresos, cón las mismas condi

ciones expresadas respectivameri- 
te en los números 5 y 6, se fran
queará con sellos de correos á ra
zón de 50 milésimas de escudo 
por cada 40 gramos ó fracción de 
40 gramos de su peso, 50 mis.

Por los paquetes de periódi
cos é impresos que se reciban en 
España procedentes de dichas po
sesiones, no se cobrará porte al
guno.

San Ildefonso 15 de Julio de 
1867. —Aprobado. González 
Brabo.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

SUBSIDIO.----CIRCULAR.
En diferentes circulares publi

cadas por esta Administración y 
con especialidad en la de 9 de 
Marzo de 1866 inserta en el Bo
letín oficial de la provincia núme
ro 42 correspondiente al dia 15 
de dicho mes se hace saber á los 
señores Alcaldes y Secretarios la 
conveniencia de que hagan cono
cer en sus respectivas localidades 
á todos los que egerzan cualquie - 
ra industria de las sugetas al im
puesto, la necesidad en que se en
cuentran de ir provistos del certi
ficado de inscripción espedido á 
su nombre por esta Administra
ción sin cuyo requisito, sobre los 
perjuicios que podrán sobrevenir
les, serán igualmente considera
dos como defraudadores de la Con
tribución Industrial, pero como 
por desgracia ha podido observar 
la Administración que sus dispo
siciones no se cumplen cual de
biera por las autoridades locales, 
cree de su deber recordar á di
chos funcionarios lo que sobre el 
particular previenen las instruc
ciones, que es como sigue:

Artículo 41 del Real decreto 
de 20 de Octubre de 1852.

Todo individuo que se inscri
ba en matricula, ya deba perte
necer á la elase gremial ó no 
agremiada, tiene obligación de 
proveerse del certificado de ins
cripción en que se esprese su in
dustria, profesión, arte ú oficio, 
su domicilio y cuota que deba pa
gar según tarifa. Dichos certifica
dos son personales, y no pueden 
servir mas que á los individuos 
mismos para quienes estén espe
didos.

Los certificados serán espedi
dos por la Administración de Ha
cienda de la provincia, advirtien
do que los que se reclamen por 
cada localidad podrá recogerlos 
la persona que para ello autorice 
la Alcaldía respectiva y previo el 
pago de 2 reales de vellón por ca
da wno.

Capíiulo 2.° Artículo 12 de la



risíruccion de 25 de Diciem'ore 
de 1865.

' S-.-ran considerados como de- 
á audadores de la contribución le- 
d'üslrial y de Comercio con arre
glo á lo que dispone el Real de
creto de 20 de Octubre d? 1852.

l.° Los ^ue egcrzan coalquie- 
ra de las indusirias señaladas en 
las tarifas sin ir provistos de cer- 
iiíicauo de inscripción espedido á 
su nombre.

" 2.° Los qiM? resulte . hallarse 
cgercicndo una industria, comer
cio, profesión, arle ú. oficio sin es
tar matriculados y presenlar el 
oportuno cerlificado, sufrirán una 
multa igual á la cuota que por un 
año deba satisfacer según tarifa.

a." También se impondrá la 
mulla equivalente á los que pro- 
senlen el certificado de una clase 
inferior á la que corresponda por 
la industria que ejerza/

4 / Losrci h  ciden tes será n m u L 
lados con el duplo de las cantida
des que respectivamente señalan 
los párrafos precedentes..

Hechas las anteriores indica
ciones, réstalo aun á la Adminis 
Iracion hacer observar lo'que cree 
conveniente respecto á los merca
deres ambulantes,, principal ob
jeto de esta circular.

1 ." Se consideran como mer
caderes ambulantes lodos los tra
tantes y negociantes que compran' 
y venden ganados caballar, mular, 
vacuno, cabrio, lanar, de cerda y 
asnal, y los que recorren pueblos, 
ferias y mercados para vender 
al pormenor en ambulancia géne
ros ultramarinos, hierro ó acero 
ya sea en planchas, lingotes, bar
ras aros ó íleges, lino, cáñamo ó’ 
estopa, cueros al pelo ó curtidos, 
legidos de lana, lino, seda ¿algo
dón, paño basto, mantas llamadas 
de Falencia, pañuelos, cintas, fa
jas, bayetas, medias, gm’ras ó ro
pa ordinaria hecha, galones, cor
dones, ligas ócenog-illos, allileres, 
agujas, ovillos ú olías menuden
cias análogas, los plateros, los 
vendedores de pomadas y demás 
obgelos de perfumería, los de 
sombreros, gorras, botines ó za
patos, los de gerga, cordeles, 
mantas y otros efectos de cáñamo, 
los de loza, porcelana ó cristal, 
los de obra de ferretería ó cuchi- 
Feria, los de obra de hojuda tero, 
latonero, velonero ó calderero, 
ios guarnicioneros, guitarreros, y 
otros semejantes, los de estampas 
con marco ó sin él, los-de chocola
te, los de juguetes ó baratijas del 
Reino.

2 .° Si alguno de los mercade
res-arriba dichos no estuviese pro
visto del oportuno certificado de 
ambulancia, y espusiese que se 
halla matriculado en su pueblo ú 
otro cualquier punto, se le exigi
rá fianza hasta tanto que présenle 

elcerlificado espedido por esta 
oficina ó déla provincia á que cor
responda.

5/ También se consideran-co
mo ambulantes, los porteadores y 
arrieros que con carruage, caba
llerías-ó bueyes trafican y recor
ren los pueblos comprando y ven
diendo luda clase de granos, le
gumbres, semi'las, vinos ú otros 
efectos semejantes, y les portea
dores y arrieros que sin comprar 
ó venderse ocupan con solo ca
ballerías en el trasporte de frutos , 
ó efectos de cuenta agena; pero 
tanto los unos como los oíros es
tán obligados á proveerse, del 
oportuno cerlificado de inscrip
ción, que tienen obligación de
presentar á los Alcaldes de los 
pueblos y Agentes de la Adminis- 
Iracion siempre que se lo re
clamen,

4 .° Téngase presente que ios 
certificados son personales y solo 
puede servir para los individuos 
mismos para quienes están eslen- 
didos, para lo cual y con el fin de 
poder iden tilica i- la persona, pon
drán los Sres. Alfides las señas 
de los-individuos de su localidad’ 
al reclamar los documentos espre- 
sados,

■ 5.° Téngase asi mismo espe
cial cuidado con los ambulantes- 
estrangeros, pues- consta á esta

¡ Administración que un solo certi
ficado acostumbran á- u ti I-iza rio pa
ra mas de una persona, prelesla-n- 
do ser lodos de una familia y de
ben saber dichos mercaderes que 
dicho documento es personal, co
mo en el mismo se espresa*.

6 .° Son también y deben con
siderarse como amb-ulanles, los 
espendedores de pólvora que co
mo los demás deben ir provistos 
del c-orrespondiente certificado de
inscripción, en eb que se hará 

- constar d número y clase de ca
ballerías que ociipau en la conduc
ción de dicho gém-ro.

Confía la Administración que 
por los Sres. Alcaldes se dará el 
más esacto cumplimiento á cuanto 
se dispone en esta circular que se 
publica en este periódico oficial 
para que llegue á nolici«^dcl pú
blico, como de los funcionarios 
encargados de su fiel observan
cia.

Zaragoza 8 deAgoslo de 1867. 
— P. O.=Francisco Salcedo.

Eí Intendente militar del Distrito'
de Aragón,

Hace saber: que no habiendo te
nido remate la subasta celebrada 
el día 2 del actual para contratar 

i á precios fijos por un año el su-mi- 
nistro de pan y pienso á las Iro- 
pas y caballos del Ejército estan
tes y transeúntes en las plazas de 
Teruel yJacase verificará una se
gunda ysimullánee licitación alas

12 del dia IGdcl actual en los es
trados de esta Intendencia y 

! en los de las Comisarias de guer
ra de otros puntos, bajo las mis
mas condiciones y precios limites 
que la anterior debiendo presen
táis! las proposiciones cerradas y 
arregladas al siguienle modelo, 
acompañadas del lalon del depósi
to hecho en la caja sucursal de 
trescientos escudos parad de Te
ruel v de trescientos treinta para el 
de Jaca lodo conforme con lo dis
puesto en el Real Decreto de 27 
de Febr ró de 1852 6 Instrucción 
dco de Junio del mismo año.

Zaragoza 6 de Agosto de 18&7. 
=Angel Sarralde.=El Comisario 
de Guerra Secreta rio.=P. O.-El 
Oficial 2.e, Isidro Sánchez Solanas.

Modelo de preposición.
D. N". N. vecino de— secom- 

proinete á hacer el servicio de sub
sistencia en (Teruel ó en Jaca) con 
sugecíon al pliego de condiciones 
que regirá en la subasía á los pre
cios siguientes.

Ecs. Mis

Radon de pan de 70 decag.. 
Idem de cebada de 4 kilog. 
Quintal met" de paja,

Fecha y Firma del proponen le-

BANCO DE ZARAGOZA.
Consejo de Dirección ij Admimstración.

Teniendo necesidad esle Banco- 
de resolver cuestiones y negocios 
de importancia,que pueden inte
resar en gran manera á los Seño
res imponentes en el mismo, ha 
creído conveniente darles una 
prucb* mas del celo y buen deseo 
que anima ásu Administración pa
ra satisfacer cumplidamente sus 
obligaciones, consultándoles las 
operaciones y resolución que ha
ya de adoptarse para la realización 
de-algunos crédilos, cuya cobranza 
ofrezca mas ventaja desviándola de 
de los trámites judiciales. Al efec
to ha sulic lado y obtenido el con- 
pelenle permiso para celebrar una 
Junta de los Señores imponentes 
con el Consejo del Banco, que ten
drá lugar el «lia 16 de los corrien- 
tcs á las nueve de la mañan-ai en el 
edificio dol Gobierno civil, salón 
del Consejo provincial.

Para que los acuerdos que re
caigan lleven el sello de seguridad 
que se requiere, es preciso queja 
reunión sea lo mas numerosa posi- 
Me, y esta Dirección invita á los 
Señores imponentes para que so 
sirvan concurrir á dicha Junta en
careciéndoles su asistencia por si 
ó por medio de comisionado que 
los represente, bajo carta' de au
torización. '

Zaragoza 5 de Agosto de 186 /. 
=Por el Banco do Zaragoza.-El 
Director, J. Bruil.

A voluntad de su dueño se ven
den en subasta que tendrá lugar 
en la ciudad de Calalayud en el 
despacho del Notario D. Julián 
Ortega que vive calle de Marcial 
número 2, el domingo 25 del cor
riente mes de Agestólas siguien
tes fincas, libres de cargas, que no 
han pertenecido á Bienes naciona
les y radican en el término muni
cipal del pueblo de Albania parti
do judicial de Aleca, bajo el res
pectivo tipo en alza de la cantidad 
con que cada una resulta valuada 
á saber:

Una eisa con corral, sita en la 
calle Real, sin número, lindante 
por derecha entrando con la de 
Francisco Perez, por izqierda con. 
Górral de la viuda de Juan Polo y 
por espalda con la de viuda de 
Mariano Vicioso; valuada en 
15.000 reales.

Otra casa con corral en la mis
ma calle, también sin número, lin
da por derecha con la do Florenti
na Polo, por izquierda con ¡a de 
Uranisco Feroz y por espalda con 
corral de este mismo Perez; va
luada en 15 -000 reaM.

Otra casa, sin número,en1 dicha 
calle Real, linda por derecha con 
la de Cristóbal Martínez, por iz
quierda-con la de Pascual Moros y 
Andrés y por espalda con calle de- 
Gant-urranas á la cual tiene puerta* 
de salida ademas de* la principal 
que tiene por dicha calle Real, va
luada en 10.000 reales.

Un campo de regadió de 5 ane
gadas arbolado de frutales, sito en 
la partida de la> Vjguilki, linda al1 
salieule con camino y vía férrea aB 
mediodía con rio Jalón, al po
niente con olro' dé* Pascual Morales 
y al norte con el1 de Ventura I>a— 
dillá*. valuado e-n 9.000.

Un heredad regadío de 5 anega
das sita en la partida «le la Serna, 
linda al saliente coó1 la de Vicente 
Martínez, al mediodía conballadar 
al poniente con oirá de Antonio* 
Tarodo y al norte con la de Juan* 
Martínez, valuada en 7.000 reales.

Un campo de 4 yugadas con su 
sitio de cornil para cerrar ganado 
silo en el Collado, linda al salien
te con viña dé* Manuel Areos, al 
mediodía con caiwpo de Pascual 
Cebolla, al poniente con viña de 
Pedro Cubero-y al norte con cami
no de Carenas, valuado en 2000' 
reales.

El remate se verificará en e^ 
mejor postor en el dia arriba cita
do; los que deseen interesarse en 
la compra, pueden enterarse de 
los lítulos de adquisición que obran 
en poder del referido Notario.

Imprenta da Antonio Gallifa.


